
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
SEPTIEMBRE DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR    
DTE: KATHERINE MARTINEZ CALIZ   

DDO: LILIA JULIANA CAMELO BELEÑO 

RAD: 20550-4089-001-2019-00245-00 

 

Apruébese  la  liquidación  de  costas  que  antecede en el Cuaderno No- 1.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 

 
NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


